
Universidad Nacional de Córdoba
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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-01103594--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de ACTA ACUERDO – PROTOCOLO
VIII – ANEXO CONVENIO aprobado por Resolución Decanal N° 2192/2019 - Anexo
Protocolar del Convenio Específico entre ICARO y esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto del presente Protocolo es acordar el dictado de Cursos de Capacitación
Extracurricular;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 



Art. 1º).- Aprobar el ACTA ACUERDO – PROTOCOLO VIII – ANEXO CONVENIO
aprobado por Resolución Decanal N° 2192/2019 - Anexo Protocolar del Convenio Específico
entre ICARO y la Secretaría de Extensión de esta Facultad, que como ANEXO I forma parte de
la presente Resolución.

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.

 

 

Eah/Mbl





 
 


ACTA ACUERDO – PROTOCOLO VIII – ANEXO CONVENIO RD 2192/2019 


ANEXO PROTOCOLAR DEL CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE ICARO Y LA FACULTAD DE CIENCIAS 
EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
 
En el marco de las actividades de cooperación entre la Sociedad Civil y la FACULTAD DE CIENCIAS 
EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, con domicilio legal en 
Av. Haya de la Torre s/n, 2º Piso, Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba, en adelante “la Facultad”, 
representada en este acto por el Señor Decano de la Facultad, Mag. Ing. Pablo Recabarren, 
autorizado por Ordenanza Nº 18-HCS-08, por una parte, y por la otra, la Asociación Civil ICARO, con 
domicilio en Dean Funes 326 de la ciudad de Córdoba, en adelante “ICARO”, es representada en este 
acto por su presidente el Ing. Santiago Alcaide DNI 36.886.054, en conjunto denominados “las 
partes” acuerdan suscribir el presente Protocolo I, como Anexo al Convenio Específico firmado 
oportunamente, con arreglo a las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA. El objeto del presente Protocolo es acordar el dictado de Cursos de Capacitación 
Extracurricular, cuya propuesta académica figura en el ANEXO I de esta acta acuerdo protocolar, 
destinados al personal de la compañía AR Consultores SRL - CUIT 30-70895463-9 y diseñados según 
el marco  de referencia del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento.- 
 
SEGUNDA. - Estos Cursos Extracurriculares se desarrollarán en sus aspectos concretos y específicos 
buscando alcanzar los siguientes objetivos específicos: 
 


● Formar profesionales capaces de trabajar con datos a todo nivel aportando sus 
conocimientos y experiencia para el desarrollo de soluciones innovadoras. 


● Dar acceso a formación de calidad guiada y gestionada por un equipo multidisciplinario 
con trayectoria docente y amplio background profesional en la industria.  


● Agregar valor a las actividades productivas que apliquen el uso del conocimiento y la 
digitalización de la información apoyado en los avances de la ciencia y la tecnología. 


● Contribuir de manera directa, a través del conocimiento, a la competitividad del entramado 
productivo nacional. 


● Impulsar una cultura del trabajo digital apoyada en las buenas prácticas que son estándar en 
la industria y contribuir a la profesionalización de equipos de desarrolladores, analistas, 
científicos de datos, ingenieros y roles relacionados. 
 
 
 


TERCERA. Para concretar las acciones a que se refiere el apartado anterior, se constituirá una 
Comisión Mixta que en el caso de “la Facultad”, estará representada por su Secretario de Extensión 
o quien este designe, y por parte de “ICARO” será representado por el Ing. Biomédico Santiago 
Alcaide, DNI: 36.886.054, MAT. 36.886.054, egresado de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales. La Comisión Mixta acordará la modalidad de las actividades, el calendario de desarrollo 
de estas y las aportaciones de cada una de las instituciones, de acuerdo con las previsiones 
presupuestarias de las mismas. 







 
CUARTA. Las partes podrán modificar el presente documento por mutuo acuerdo o denunciarlo, 
comunicándolo por escrito, con una antelación mínima de tres (3) meses a la fecha en que vayan a 
darlo por terminado, sin que tal modo de conclusión contractual importe indemnización alguna para 
las partes.  


QUINTA. “ICARO” se compromete a informar a “La Facultad” el listado definitivo de estudiantes 
inscriptos, constando el nombre completo, número de documento de identidad y correo electrónico 
de cada uno.  


SEXTO. Se establece que “ICARO” ejercerá como agente recaudador y administrador de los fondos 
surgidos por las actividades detalladas en el ANEXO I de este acuerdo, siendo ésta además 
responsable por la administración de los mismos, así como de la contratación y pago de honorarios a 
los docentes involucrados en dichas actividades. 


SÉPTIMA. A los efectos que hubiere a lugar se establece que, en caso de los cursos aprobados por La 
Facultad, ICARO, en su carácter de recaudador y administrador designado, junto a la rendición del 
producido de los cursos abonará a La Facultad los importes que surgen de los siguientes porcentajes 
aplicados sobre los montos brutos efectivamente percibidos de los estudiantes cursantes: a) 9% por 
certificación de los cursos que deba realizar la Facultad correspondiente para el dictado del curso, 
programa, formación o taller, virtual/presencial y/o semipresencial los cuales son especificados en el 
ANEXO I del presente protocolo, y b) 3% que se adicionará al porcentaje preindicado en caso de que 
se utilicen instalaciones de la misma. Estos porcentajes serán revisados y/o actualizados 
periódicamente y de común acuerdo por la Comisión Mixta.  


OCTAVA. Para el caso de surgir divergencias en cuanto a la interpretación y/o aplicación de las 
cláusulas del presente convenio o de las obligaciones que del mismo surgen, las partes se someten a 
un Tribunal Arbitral, que se integrará por un miembro designado por cada parte, y otro miembro 
que será designado de común acuerdo entre ellas. Para el caso de haberse agotado la instancia 
arbitral, sin que se haya arribado a un acuerdo, los comparecientes – en la representación que 
ejercen -, se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, 
renunciando a cualquier otro fuero de excepción que pudiere corresponderles.- 


NOVENA. A todos los efectos del presente, las partes constituyen domicilio especial en los 
consignados supra. 


En prueba conformidad con las cláusulas precedentes, se formaliza el presente convenio en tres (3) 
ejemplares de igual tenor y a un mismo efecto, en la Ciudad de Córdoba a los  …….   días del mes de 
…………….. de dos mil veinte. 


 


 
 
 
 
 
 
ANEXO I - PROTOCOLO VIII DE TRABAJO 







 
 
1.A  Introducción a la Programación con JAVA 
 
DESCRIPCIÓN 
Java es el lenguaje por excelencia para desarrollos Back End y aplicaciones integrales. En 
el mercado IT existen inmensas posibilidades desde lo laboral y una demanda constante de 
desarrolladores para este tipo de posiciones. 
Ante la creciente aparición de nuevas tecnologías, es común que las personas qué intentan 
insertarse al mercado, lo hagan a partir de tecnologías más difundidas y amigables, tales 
como JavaScript, Python, entre otras, dejando buen margen de oportunidad para quienes 
quieran aprender tecnologías como Java.  
 
REQUERIMIENTOS PREVIOS 
No requiere requerimientos previos pero se recomienda conocimientos básicos de 
programación en cualquier lenguaje. 
 
PROGRAMA CURRICULAR RESUMIDO 
Módulo 1 
Introducción a Java. 
En esta etapa se busca adquirir las nociones básicas de programación, necesarias para dar 
los primeros en la tecnología. Se abordarán ciertos conocimientos teóricos y sus respectivas 
implementaciones en código. 


● Introducción a Java y a la Java Virtual Machine (JVM) 
● Datos y estructuras de control 
● Programación orientada a objetos (POO) 
● Interfaces y clases abstractas 
● Excepciones y Java 8 


 
Módulo 2 
Aplicación actual y principios de Backend 
A partir de lo adquirido en el módulo anterior, se buscará adquirir los conocimientos básicos 
acerca del desarrollo backend a partir de la aplicación directa de lo ya estudiado. 


● Maven y Spring 
● Microservicios y métodos HTTP 
● Spring MVC 
● Junit 
● Desarrollo de API, vinculada a aplicación frontEnd y base de datos 


 
Módulo 3 
Buffer: Espacio abierto y para consultas. 
 
COMPETENCIAS 
Los asistentes al curso, serán capaces de: 


● Entender las primeras etapas del mundo de la programación con Java, orientada al 
BackEnd  


● Conocer cómo están conformadas las aplicaciones con las cuales interactuamos día 
a día. 







 
● Poder distinguir entre los distintos niveles de desarrollo que existen dentro de la 


industria del software y sus relaciones. 
● Desarrollar APIs BackEnd con posibilidad de ser conectadas a bases de datos y/o 


sistemas FrontEnd para su uso formal; empleando conocimientos fundamentales de 
Java, POO y demás recursos de la tecnología. 


 
RESPONSABLE ACADÉMICO 
 
Nombre y apellido   
Pedro Ottaviano (https://www.linkedin.com/in/pedro-ottaviano/) 
Trayectoria 
Ingeniero en electrónica, egresado de la Universidad Tecnológica Nacional, Facultad 
Regional Córdoba. Notable trayectoria como desarrollador de software. Actualmente trabaja 
en Globant, habiendo pasado por cuentas tales como: MGM, FIS, HBO max, Disney, entre 
otras. Con experiencia en tareas docentes universitarias, también se ha desempeñado 
como Capacitador, Contenidista y Coordinador en múltiples academias, institutos y 
empresas del rubro IT. 
 


Tablas Resumen 
 


1. Composición de la Carga Horaria 
 


Programa Académico Carga Horaria 


Clases sincrónicas 20 hrs 


Buffer 2 hrs 


Dedicación asincrónica 10 hrs 


Total 32 hrs 


 
2. Composición temática de la Carga Horaria Sincrónica 


 


MÓDULO 1 
Carga Sincrónica 


(hs) 


I - Introducción a Java y JVM 2 


II - Datos y estructuras de control 2 


III - POO 2 


IV - Interfaces y clases abstractas 2 


V - Excepciones y Java 8 2 


MÓDULO 2  


I - Maven y Spring 2 


II - Microservicios y métodos 2 



https://www.linkedin.com/in/pedro-ottaviano/





 
HTTP 


III - Spring MVC 2 


IV - JUnit 2 


V - Desarrollo de API 2 


MÓDULO 3  


VI - Buffer 2 


TOTAL 22 
 
 


1.B  Introducción a la Programación con Python 
 
DESCRIPCIÓN 
 
Los lenguajes de programación serán, sin lugar a dudas, un léxico común a todas las 
profesiones en los próximos años. A medida que avanzan los procesos de transformación 
digital, cada vez más profesionales requieren entender los fundamentos de la programación 
para resolver tareas, automatizar procesos, dirigir proyectos y hasta entender a sus pares 
con perfiles técnicos. 
Dentro del universo de lenguajes, Python, de “propósito general” se presenta como un 
lenguaje ideal para introducir a nuevas personas sin contacto previo con la computación. Su 
suave curva de aprendizaje y su potente variedad de librerías y funcionalidades presentan a 
Python como una opción atractiva para graduados y autodidactas por igual, 
independientemente de su bagaje técnico. 
 
REQUERIMIENTOS PREVIOS 
No requiere requerimientos previos pero se recomienda conocimientos básicos de 
programación en cualquier lenguaje. 
 
Módulo 1 
Introducción a los conceptos de Programación 


● Presentación Del Curso 
● Qué Es Un Lenguaje De Programación 
● Python ¿Qué Es? 
● Google Colaboratorio Y Notebooks 
● Personalizar Celdas Y Texto 
● Tus Primeros Comandos 
● Variables Y Tipos De Datos 
● Operaciones 
● Mensajes De Error Y Cómo Abordarlos 


 
Módulo 2 
Introducción a Python 


● Listas, Tuplas Y Diccionarios 
● Operaciones Lógicas 
● Condicionales 
● Loops 







 
 
 
Módulo 3 
Introducción a Python 2 


● Iterando En Arreglos 
● Funciones: ¿Qué Son? 
● Implementando Tus Propias Funciones 


 
Módulo 4 
Poo (Programación Orientada A Objetos) 


● Clases 
● Métodos 
● Atributos 
● Consistencia Y Herencia 
● Setters Y Getters 


 
Módulo 5 
Computación Numérica En Python 


● Numpy 
● Arreglos Bidimensionales 
● Funciones Matemáticas 
● Operaciones Básicas 


 
Módulo 6 
Trabajo Integrador 
 
Módulo 7 
Buffer: Espacio abierto y para consultas. 
 
COMPETENCIAS 
Los asistentes al curso, serán capaces de: 
 


● Comprender los fundamentos del pensamiento computacional 
● Escribir código comentado, prolijo y sistemático utilizando Google Colab como 


entorno de programación 
● Manipular secuencias básicas de elementos en python 
● Generar, manipular y operar sobre Arrays 
● Entender la programación orientada a objetos como contepto y sus implicaciones 


prácticas en Python 
● Implementar soluciones algorítmicas a problemas reales mediante el uso de 


relaciones lógicas, condicionales y ciclos de iteración mediados por Python. 
● Implementar funciones de la librería Numpy para computación numérica 
● Interpretar y resolver mensajes de error y de alerta (warnings) 


 
RESPONSABLE ACADÉMICO 
 
Nombre y apellido 
Sergio Marchio (https://www.linkedin.com/in/sergiomarchio/) 
Trayectoria 







 
Licenciado en Química por la Universidad Nacional de Buenos Aires. Master of Science in 
Data Mining & Knowledge Discovery por la Universidad Nacional de Córdoba, tesis 
pendiente.  
Sergio cuenta con amplia trayectoria en el área de automatización empleando lenguajes 
emblema del sector como Java y Python. Ha liderado y ejecutado procesos de testeo para 
aplicaciones y desarrollos novedosos, trabajando bajo marcos ágiles y colaborativamente. 
Se desempeña como docente en la Universidad Nacional de Buenos Aires desde hace siete 
años en carreras de grado con fuerte componente analítico. 
 
 
 
 
 


Tablas Resumen 
 


1. Composición de la Carga Horaria 
 


Programa Académico Carga Horaria 


Clases sincrónicas 16 hrs 


Buffer 2 hrs 


Dedicación asincrónica 10 hrs 


Total 28 hrs 


 
2. Composición temática de la Carga Horaria Sincrónica 


 


MÓDULO  
Carga Sincrónica 


(hs) 


I - Introducción a los conceptos 
de Programación 2 


II - Introducción a Python 2 


III - Introducción a Python 2 4 


IV - Poo (Programación Orientada 
A Objetos) 4 


V - Computación Numérica En 
Python 3 


VI - Trabajo Integrador 1 


VII - Buffer 2 


TOTAL 18 
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